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Riohacha, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Sería del caso, resolver el recurso de apelación propuesto por la parte demandante 

y adherido en segunda instancia por la parte demandada,  contra la sentencia 

dictada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, La 

Guajira, el veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso 

verbal de resolución de contrato de promesa de compraventa adelantado por la 

señora VALERIA MARÍA ROPAIN CACUA contra GUSTAVO ENRIQUE TORRES 

GONZÁLEZ Y DIANA LIANE GÓMEZ PIMIENTA, si no fuera porque se invoca la 

nulidad del numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., y el artículo 29 de la Constitución 

Nacional, por lo que se hace necesario devolver el expediente al juzgado de primera 

instancia, para que resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el principio de la doble instancia, por lo que es 

el funcionario de primer grado, el competente para resolver sobre la nulidad 

invocada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado Ponente 
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